SOLICITUD DE COTIZACIÓN 009-2010 (SDC)

OOO51381 Programa de Apoyo para una cultura de Paz y el Fortalecimiento de Capacidades Nacionales para la Prevención y el Manejo Constructivo de Conflictos 
(Documento aprobado por la comisión de Calificación, 10/08/10)

FE DE ERRATAS

1) En los Términos de Referencia, punto 11. Perfil de la firma consultora
· Dice: 10.1. Requisitos de la firma consultora

· Debe decir: 11.1. Requisitos de la firma consultora

· Dice: 10.2. Requisitos de los especialistas

· Debe decir: 11.2. Requisitos de los especialistas

2)  En el punto 11.2. Requisitos de los Especialistas 
· Dice: La firma consultora deberá contar presentar un equipo de dos (02) integrantes, debiendo garantizar que participarán en las actividades previstas para el desarrollo de la presente consultoría. Cada uno de los integrantes deberá cumplir con los siguientes requisitos:

· Debe decir: La firma consultora deberá presentar un equipo de dos (02) integrantes, debiendo garantizar que participarán en las actividades previstas para el desarrollo de la presente consultoría. Si el Coordinador General es  Profesional titulado en Educación (pedagogo), el Profesional especialista deberá ser licenciado en comunicación social titulado; o, si el Coordinador General es licenciado en comunicación social, el Profesional especialista deberá ser Profesional titulado en Educación (pedagogo). Cada uno de los integrantes deberá cumplir con los siguientes requisitos: (….)

3) En el Formulario 4: En el tercer recuadro del punto 1. Objeto de la convocatoria
· Dice: Preparación y realización de talleres de capacitación para autoridades gubernamentales y autoridades y líderes de comunidades indígenas (andina y amazónica), de las zonas priorizadas, a partir de adecuación cultural de los materiales sobre la prevención y gestión de conflictos sociales, en el marco de una Cultura de Paz.
· Debe de decir: Preparación y realización de talleres de capacitación para autoridades gubernamentales y autoridades y líderes de comunidades indígenas (andina y amazónica), de las zonas priorizadas, así como campañas de difusión masiva a la población de la zonas priorizada,  a partir de adecuación cultural de los materiales sobre la prevención y gestión de conflictos sociales, en el marco de una Cultura de Paz.
4) En el Formulario 4. Punto 2. Del Oferente

· Dice: Cumple con los requisitos previstos en el perfil de la firma consultora (Numeral 10 de los Términos de Referencia)

· Debe decir: Cumple con los requisitos previstos en el perfil de la firma consultora (Numeral 11 de los Términos de Referencia)

5) En el Formulario 4. Punto 3: Del staff de profesionales y equipo de trabajo
Dice: El Coordinador a cargo de la consultoría, el especialista y el equipo de apoyo en cada una de las comunidades seleccionadas. Cumplen con los requisitos mínimos indispensables establecidos en el Numeral 10.2 de los Términos de Referencia
Debe decir: El Coordinador a cargo de la consultoría, el especialista y el equipo de apoyo en cada una de las comunidades seleccionadas. Cumplen con los requisitos mínimos indispensables establecidos en el Numeral 11.2 de los Términos de Referencia
CONSULTAS Y PEDIDOS DE ACLARACIONES

Consulta:

En el literal C. Instituciones y organizaciones colaboradores se señala textualmente que “La colaboración de las instituciones y/o organizaciones que se seleccionen, en los departamentos/zonas priorizadas, deberá ser corroborada por acuerdo escrito”. En el que se detalle la participación de la institución colaboradora. 

Respuesta: 

Sí, puede entenderse por acuerdo escrito, una comunicación formal (p.e. “Carta de Intención”) en la cual las instituciones colaboradoras expresen formal y explícitamente su compromiso de participar conforme al detalle de lo solicitado en los Términos de Referencias de la SDC 009-2010.

PRECISIONES, RECOMENDACIONES Y ACLARACIONES

A todas las instituciones proponentes, les agradeceremos tomar muy en cuenta las siguientes recomendaciones:

1. El contenido de las propuestas de las instituciones proponentes deben elaborarse y ceñirse a los Formatos 1 al 6, que forman parte de las bases.

2. Los formatos del 1 al 4, corresponden a la propuesta técnica. 

2.1. Formulario 1: Los nueve puntos debidamente llenados y con el nombre y la firma del representante legal de la institución.

2.2. Formulario 2: Declaración Jurada, con el nombre y la firma del representante legal de la institución.

2.3. Formulario 3: Cada experiencia en servicios iguales y/o similares que se consigne en este formato, deberá incluir copia simple de contratos, órdenes de servicio y/o términos de referencia que acredite la realización de dichas experiencias, y el formulario debe contar con el nombre y firma del representante legal de la institución.

2.4. Formulario 4. Siendo una tabla de especificaciones técnicas mínimas requeridas; las propuestas de los proponentes deben considerar lo siguiente: 

1) Del objeto de la convocatoria. Sustentado con claridad, en un documento que exprese la propuesta en función a cada punto

2) Del Oferente. Adjuntar CV institucional documentado. Que cumpla con los requisitos previstos en el perfil de la firma consultora (Numeral 11 de los Términos de Referencia)
3) Del Staff de profesionales. Adjuntar CV documentado, con copias simples, salvo los principales títulos de estudios, que deberán, en todo caso, ser una copia notarial del original

2.5. Formulario 5. Oferta económica. Debe elaborarse siguiendo las pautas del formato, lo más desagregado y preciso; deberá tener el nombre y la firma del representante legal. Este formulario deberá presentarse en un sobre cerrado
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